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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por VEINTE años

solicitado en España a favor de Francesco CONTI, de naciona- 
lidad italiana, domiciliado en Via F. Sforza 2, Milano^.-Ita- 
lia, por "Dispositivo para hidromasaje", con prioridad Pe 
las solicitudes italianas 20036 A/84, 22723 B/84 y 
22726 B/84 de fechas 13 marzo 1984, 27 julio ^984 y*, ̂ /ju­
lio 1984, respectivamente.

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente invención se refiere a un dispositivo 

para hidromasaje particularmente apto para suscitqh*.*una ac-
* w * *

ción de presoterapia de acción peristáltica. Como.<es.conoci-* + +***.do, para evitar la acumulación de escorias metabólicas, es- 
5 to es de los productos de desecho de las substancias del

metabolismo celular que quedan estancadas en una situación 
de estasis o de desequilibrio del mecanismo de las presio­
nes arterial, osmótica y oncótica que regulan plenamente 
el intercambio biológico a nivel de los tejidos de la der- 

10 mis y subdermis, y que son causa de la formación de celuli-
tis, hoy día se hace amplio uso, y con razón, de los trata­
mientos fisioterápicos locales que son esencialmente cua­
tro: la mesoterapia, la ionoforesis, las aplica iones láser 

/y la neumopresoterapia sectorizada de acción peristáltica.
15 En particular, entre los cuatro, la neumopresoterapia secto­

rizada de acción peristáltica es la técnica más segura e

/



indolora y sobre todo permite actuar sobre cada segmento 
singular afectado de estasis linfovenosa y consiguiente for­
mación de celulitis, esto es piernas, muslos, glúteos y ab­
domen, permitiendo la reabsorción en los vasos linfáticos
y venosos de los líquidos acumulados en los tejidos. Además

.  *-de los masajes manuales, aun hoy día practicados, se*encuen­
tran en el comercio dispositivos a aplicar sobre la pgfr̂ e 
del cuerpo que se quiere tratar, los cuales, incluso presen- 
tando la ventaja de eliminar la intervención manual^^ypli- 
can el hecho de poder ser aplicados solamente sobre una de­
terminada zona del cuerpo del paciente provocando a.yeces, 
estando en directo contacto con los tejidos epiteliales,
fastidiosas alergias o equimosis o zonas con escaqa'jdestri-+ * * *
bución de las presiones, esto es descompensadas. .* .... ..

Para suplir estos inconvenientes se utilizan a 
veces para efectuar masajes, cubas para hidromasaje en el 
interior de las cuales se admite un liquido a presión que 
crea una turbulencia, en el liquido contenido en la cuba, 
apta para realizar los masajes sobre el cuerpo del paciente.

Este masaje, sin embargo, no resulta idóneo para 
hacer que la estimulación sobre el cuerpo del individuo pue­
da resultar continua y uniformemente distribuida a causa 
de la escasa optimización de las líneas fluidas que efec­
túan el masaje sobre los distintos segmentos del cuerpo a 
tratar y que, viceversa, deberían respetar las líneas fisio­
lógicas del circulo refluolinfovenoso.

El objetivo que se propone la presente invención
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es eliminar los inconvenientes antes citados realizando un 
dispositivo para hidromasaje que favorezca en particular 
una acción de presoterapia sectorizada de acción peristálti­
ca la cual permita la estimulación del flujo linfático y 
sanguíneo del paciente en una vasta región del cuerpo de
¡nodo que interesa de manera progresiva y continua laJsRper-

* * .ficie completa a tratar, favoreciendo así la movilización
y la consiguiente reabsorción y eliminación fisiológica de

***<las escorias y de los líquidos presentes en los espaoaps 
intercelulares.

En el ámbito de este objetivo, un objeto.importan­
te de la invención es realizar un dispositivo apto-Rara ge-..
nerar una onda peristáltica modulable y personalizaba^ que

* * * *
provoque en el tejido conjuntivo embebido una pre$¿ónque. *.****favorezca la depresión oncótica, permitiendo así la reab­
sorción de los líquidos en los vasos sanguíneos venosos y 
(del sistema linfático.

Un último objeto de la invención es realizar un 
dispositivo que, no estando en directo contacto con el teji­
do epitelial del paciente, no provoca sobre el mismo fasti­
diosas irritaciones ni compresiones parciales o descompen­
sadas.

Este objetivo, así como estos y otros objetos se 
alcanzan con un dispositivo para hidromasajes particularmen­
te indicado para la presoterapia, caracterizado porque com­
prende: una cuba que contiene un líquido, medios para el 
tratamiento en suspensión de un paciente en dicho líquido,
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medios para la distribución intermitente de un fluido a pre­
sión también mezclado con otros, que se desplazan interior­
mente a lo largo de dicha cuba y aptos para generar una on­
da peristáltica continua en dicho líquido para la estimula­
ción del flujo sanguíneo y linfático de las partes corpó-
reas enfermas de dicho paciente y por tanto para revttali-

.* -.zar el metabolismo tisular tanto de los tejidos blandas*del 
subcutáneo ?omo, por efecto inducido, también del tejido 
osteoligamentoso.

Ulteriores características y ventajas de la inven­
ción resaltarán de la descripción de una forma de rg^liza-
ción preferida, pero no exclusiva, del dispositivo* s.6gún

.

la invención ilustrada a título indicativo y no li.mM^ativo
+  *  *  *

en los planos anexos en los cuales: .* ...
* . **.*.la figura 1 es una vista en perspectiva de la cu­

ba para hidromasaje presoterápico según la invención;
la figura 2 es una vista seccionada en alzado la­

teral de la cuba de la figura 1 según la invención;
la figura 3 es una vista seccionada en alzado 

frontal que muestra los medios para la distribución intermi­
tente de un fluido según la invención;

la figura 4 es una vista seccionada ejemplificati- 
va de las boquillas que emiten el fluido a presión;

la figura 5 es un detalle de la figura 2 que mues­
tra la acción de la onda peristáltica sobre un segmento del 
cuerpo del paciente;

la figura 6 muestra un detalle del respaldo de
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la cuba según la invención;
la figura 7 es una vista seccionada en alzado 

frontal que muestra los chorros de fluido según la inven­
ción sobre las extremidades inferiores del paciente.

Con particular referencia a las figuras, el dispo-
*, *sitivo según la invención, indicado en conjunto con &l.j5úme-

ro de referencia 1, comprende una cuba 2 que contierfp.*un
líquido 3 dentro del cual se sumerge el paciente.

El dispositivo para hidromasajes comprende\&^s-
*  *  *  *

pues medios para el sostenimiento en suspensión de un pa­
ciente indicado globalmente con el número de refer$nc:ia 4,
que comprenden un elemento de soporte 5 de las extremidades*- .*
inferiores y un par de brazos iguales 6a y 6b para-ed. soste-

*  +  *
* * + w

nimiento del busto del paciente 4. Más precisamente.̂ 1 ele-* * *****mentó de soporte 5 está alojado en una porción media de la 
superficie de la pared 7 de la cuba 2, la cual está opuesta 
a una pared inclinada 8 de modo que permita al paciente es­
tar durante el tratamiento en una posición semitendida.

El elemento de soporte 5 es además ventajosamente 
posicionable a diversas alturas a lo largo de la pared 7, 
según la corpulencia que presenta el paciente 4, o bien pue­
de estar alojado en una porción del elemento desplazable 
15 y conformado de modo que pueda deslizar sin particulares 
rozamientos a lo largo y por debajo de las extremidades in­
feriores.

La pared inclinada 8 presenta una pluralidad de 
asientos indicados cada uno con el número de referencia 9
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en dos de los cuales, dispuestos sobre la misma línea hori­
zontal se insertan los brazos 6a y 6b siempre en función 
de la corpulencia del paciente.

Sobre la superficie media de la pared inclinada
8 o respaldo está presente una zona rebajada 10 adecuadamen-

*. .te dispuesta equidistante de las dos filas de asient&s,j3,
* * .de modo que pueda interesar la columna vertebral del\ pacien­

te. La zona rebajada 10 presenta medios de suministro del
fluido a presión que comprenden una pluralidad de boq&^llas

* *  * *

12 que ventajosamente realizan el suministro del citado
fluido a presión en dirección inclinada a aproximadamente
45s hacia arriba respecto a la pared inclinada 8 y*p,er tan-
to también a la espalda del paciente 4. Estos chorros, se

* * *
*  +  *  *

activan de abajo hacia arriba y consecutivamente según tiem-* *.***.pos preestablecidos y sucesivos. A la apertura del chorro 
superior, el inferior puede permanecer abierto o cerrarse.
De todas maneras agotado el ciclo de abajo hacia arriba en 
el número de boquillas alojadas en la zona rebajada del res­
paldo, todas las boquillas se cerrarán para empezar de nue­
vo, de arriba hacia abajo, para un número de boquillas a 
determinar cada vez en,relación con la necesidad objetiva 
del paciente. De este modo se realiza otro importante empu­
je de onda que por la espalda llega hasta la base del cue­
llo para después descender de nuevo parcialmente hasta apro­
ximadamente la mitad de la espalda del paciente.

Para completar la descripción debe notarse que 
los citados medios de suministro comprenden una boquilla
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13 apta para emitir el fluido a presión en dirección subs­
tancialmente inclinada de arriba hacia abajo respecto a la 
espalda del paciente con un chorro intermitente como lo es 
el suministrado por cada una de las boquillas 12.

Los medios para la distribución intermitente del
*. *fluido a presión indicados globalmente con el número?dp.*re- 

ferencia 14 en el caso en examen comprenden un elemento*des­
plazable 15 que presenta una superficie externa 16 y una 
superficie interna 17 coaxiales entre sí y de desar^o^Ao 
substancialmente conformado en forma anatómico-envolvente 
que definen entre sí una intercapa 18. *...*.

Interiormente la intercapa 18 aloja una pnirpera**.*
pluralidad de boquillas que suministran el fluido.a*-presión

* * * *
en direcciones substancialmente inclinadas respecto.aJ. sen-w * *

* *  *tido de traslación de dicho elemento desplazable como se 
ha indicado en la figura 5 con el número 19 y una segunda 
pluralidad de boquillas que suministran el citado fluido 
a presión en dirección casi vertical 20 respecto al sentido 
de traslación del elemento desplazable 15.

Se ha precisado que, ventajosamente, la segunda 
pluralidad de boquillas, antes de la traslación del elemen­
to desplazable 15, está próxima al elemento de soporte 5 
de las extremidades inferiores.

El elemento desplazable 15 presenta perimetralmen-
te dos pares de rodillos 22a y 22b cada uno giratoriamente 
deslizable sobre una guía 23a y 23b dispuesta sobre cada 
lado de la cuba 2 o bien con un sistema de soporte del ele-
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mento desplazable conectado con pistones hidráulicos, neumá­
ticos u oleodinámicos.

Más precisamente, los pares de rodillos están pro­
tegidos por un cárter 24, representado en la figura median­
te punteado para impedir que pueda causar, durante la tras-

;* *.lacion del elemento desplazable, daños al paciente.
, .**-Debe notarse también que tanto la primera ppma

la segunda pluralidad de boquillas se encuentran encajadas
***abajo el plano de la superficie interna 17, como se <ha repre-* * * *

sentado en la figura 7, de modo tal que no puedan causar 
escoriaciones, durante la traslación del elemento ^esplaza- 
ble 15 sobre el cuerpo del paciente. - .

.

El elemento desplazable 15 está conectado*.por me -
* * * +

dio de una tubería 25 a una bomba o compresor que.^ejynitena *
el suministro a presión del fluido a través de las boqui­
llas 12.

La traslación del elemento desplazable 15 se ob­
tiene por medio de un dispositivo de tipo conocido alojado 
en un cuerpo en forma de caja 26 posicionado exteriormente 
a la cuba 2.

Los soportes o brazos 6a y 6b pueden estar substi­
tuidos o complementados con cualquier otra disposición ade­
cuada, tal como un cinturón flotador.

Se puede prever la substitución del elemento des­
plazable 15 por un elemento oscilante alrededor de un eje 
de rotación horizontal, provisto también de boquillas para 
generar una onda peristáltica según la invención.
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Así, la estructura según la invención puede com­
prender un elemento móvil de forma oscilante que esté sopor­
tado por las paredes de la cuba y que oscile alrededor de 
un eje substancialmente horizontal. El elemento móvil en
forma oscilante presenta entonces una porción de su superfi-

*.cíe ocupada por boquillas. Obviamente esta porción petrnane-
* *.ce siempre sumergida en el liquido durante la oscilác^óp 

del elemento móvil de forma oscilante.
. . .Las boquillas soportadas por el elemento snop̂ .1 

de forma oscilante, que constituyen otra parte de los me­
dios para la distribución intermitente del fluido a.presión 
según la invención, están conectadas a las bombas ^"alimen­
tación mediante un tubo.

Opcionalmente, la distribución intermitente de* * *...fluido a presión que se desplaza interiormente a lo largo 
de la cuba puede obtenerse también con el elemento despla- 
zable sobre el cual está realizada una pluralidad de boqui­
llas (alimentadas por una o varias fuentes), por una plura­
lidad de boquillas fijas, dispuestas según alineaciones a 
lo largo de las paredes de la cuba, las cuales boquillas 
son alimentadas en sucesión de modo que cada boquilla sumi­
nistre la onda de presión según un_pne?g^^g^^establecido

presión
a lo largo del desarrollo ae la d u b a 1 1  ̂  (o gru- 
po de boquillas) a la (o a las) sucesdvarrs.

Las boquillas fijas están dispuestas a lo largo 
de filas paralelas entre sí sobre las paredes laterales y

*..* 
* .. 
.. *.

25
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sobre el fondo de la cuba, de modo que interesen la superfi­
cie cutánea del paciente a someter atratamLento, en este 
caso, piernas, muslos y parte de los costados, con una in­
clinación substancialmente de 459 yendo hacia las extremida­
des superiores del paciente.

*** * * *

El medio empleado para crear el efecto de presión
* *.pulsante sobre el liquido de la cuba puede ser no seflimen­

te un fluido, como se ha visto hasta aquí, sino también una 
fuente cualquiera diferente de impulsos.

Por ejemplo los impulsos pueden ser creados por 
ondas ultrasónicas, en cuyo caso, evidentemente, ep^vez de 
tenerse unas boquillas como en las distintas solucáqnes in-
dicadas anteriormente, se tendrán emisores de ultrasonidos.

* * *.Para completar la descripción debe deci$^e..que
* * ****todos los generadores de ultrasonidos están alojados debajo 

de las superficies en las cuales están fijados de modo que 
no provoquen molestias al paciente en caso de choques acci­
dentales durante el tratamiento,

El paciente es -fiá̂ o\iuQ̂ '(íá' en.rla cuna y sostenido
mediante el cinturón flotante o 'di3BdB&¿&T15'h equivalente. 
el elemento de soporte 5 y\u^g^ggg^E#^iratorio soportado 
transversalmente por el elemento desplazadle reactilíneamen- 
te.

En este punto se inicia el tratamiento, o sea con 
accionados en secuencia y según tiempos preestablecidos, 
partiendo desde abajo, los generadores de ultrasonidos que 
se encuentran en la zona rebajada del respaldo inclinado.
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Agotado el ciclo de abajo hacia arriba todos los 
generadores de ultrasonidos de la zona rebajada son desacti­
vados para ser nuevamente activados de arriba hacia abajo.
De este modo se realiza un importante empuje u onda que de
la espalda llega hasta la base del cuello para después des-

*. .cender de nuevo parcialmente hasta la zona lumbar deí'j á̂-
*  .cíente. * *** * *

Mientras los generadores de ultrasonidos de la 
zona rebajada funcionan como se ha explicado, se actlíl/̂ n 
los generadores soportados por el elemento desplazable rec­
tilíneamente que simultáneamente inicia su traslación.a lo 
largo de las guías 23a y 23b. * .**

De este modo se genera una ófida peristáltica que
* * * * *

embiste progresivamente las extremidades inferioras.á^l pa-
.  * *

cíente, gracias a la dirección de propagación inclinada de 
las ondas emitidas por la primera pluralidad de generadores 
de ultrasonidos. La segunda pluralidad de generadores de 
ultrasonidos, con dirección de propagación substancialmente 
perpendicular a la superficie cutánea del paciente impide 
el reflujo del liquido linfático y sanguíneo hasta comple­
tar el tratamiento.

Los generadores de ultrasonidos soportados por 
las paredes lat rales y por el fondo de la cuba son accio­
nados en sucesión, de modo que se cree una onda peristálti­
ca que se mueve de las extremidades inferiores del paciente 
y sube hasta los costados.

Los generadores de ultrasonidos obtienen el mismo
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efecto mediante el movimiento del elemento desplazable osci- 
lablemente al cual están vinculados y presentan la posibili­
dad de ser accionados también solamente durante la semiosci- 
lación hacia adelante o bien durante la semioscilación de 
retorno.

Se ha constatado en la práctica que la estfa&íura
* *.según la invención permite obtener una técnica peristáltica 

modulable según las condiciones del paciente.
Otra ventaja de la estructura según la irwáfi^ión 

es la de haber obtenido una simplificación en la parcializa- 
ción del tratamiento dado que es posible conectar Reparada­
mente muchos más grupos de generadores de ultrasonidos a
un calculador único que establece el número de generadores

* * *****
a activar en base aúna ficha personalizada del paciente.* * ****.Haciendo referencia en particular a las figuras 
2 a 5 se puede observar como una vez que el paciente se ha 
introducido en el interior de la cuba 2 que contiene una 
cantidad de líquido preestablecida, v Sí 
manera que permanezca en suspensií
del elemento de soporte 5 y de lo^bra^g^g^g^J-6B^l3 sigi­
lar, el elemento desplazable 15 a boquillas
dispuestas helicoidalmente en el interior de la intercap^
18 procederá, accionado por un motor alojado en el exterior 
de la cuba aislado de infiltraciones de líquido, a despla­
zarse, a lo largo de las guías 23 o pistones correspondien­
tes, respecto a la superficie del cuerpo de la persona de 
modo que esta última sea totalmente sometida a una corrien-

de 
SaBas a, l<¡a presencia
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te ascendente de manera progresiva y continua que genera
iuna onda peristáltica obtenida gracias a la inclinación de
aproximadamente 4 5s del chorro de líquido que sale por las
boquillas. Se ha de tener presente también que además el
chorro substancialmente vertical de líquido que sale de la

* .segunda pluralidad de boquillas impedirá un reflujo gfe^í-
* * *quido linfático y sanguíneo hasta completar el tratamiento

en toda la superficie del cuerpo del paciente interesada
por el tratamiento. Se ha constatado en la práctic&'qó^po*<**
el dispositivo según la invención resulta particularmente
ventajoso para permitir una técnica peristáltica moduJ.able***'.
y segmentaria mediante una ficha personalizada redactada

**.*en función de las condiciones físicas subjetivas d<eJ..pacien-
* * .
* * * *te, técnica segura e indolora que actúa de forma uniforme

!  * *****progresiva sobre toda la superficie corporal del paciente 
a tratar permitiendo la reabsorción de los líquidos en los 
vasos sanguíneos y linfáticos.

A los efectos consiguientes, se declaran de nove­
dad, propiedad y utilidad para España, sus territorios y 
plazas de soberanía, las reivindicaciones que siguen.
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Dispositivo parahidromasajes, particularmen­

te por presoterapia, caracterizado porque comprende: una 
cuba que contiene un líquido, medios para el tratamiento 
en suspensión de un paciente en dicho líquido, medios para
la distribución intermitente de un fluido a presión qd$.*se

. .desplazan interiormente a lo largo de dicha cuba, aptps'pa- 
ra generar una onda peristáltica en dicho líquido para la 
estimulación del flujo sanguíneo y linfático de las^yaytes 
corporales del paciente sometidas a tratamiento.

2. - Dispositivo según la reivindicación 1,^carac­
terizado porque dichos medios para la distribución^i^^ermi-**+*
tente comprenden boquillas suministradoras de flui,do*<a pre-* * * *
sión y/o emisores de ultrasonidos. .* ...* .  *

* *3. - Dispositivo según la reivindicación 1, carac­
terizado porque dichos medios para el tratamiento en suspen­
sión de un paciente comprenden un elemento de soporte de 
las extremidades inferiores alojado en una porción media
de la superficie de una pared de dicha cuba opuesta a una 
pared inclinada que presenta una pluraliáad de asientos ap­
tos para recibir un par de brazos para el sostenimiento del 
busto de dicho paciente.

4. - Dispositivo según la reivindicación 3, carac­
terizado porque dicho elemento de soporte y dicho par de 
brazos son posicionables respectivamente sobre dicha pared 
y sobre dicha pared inclinada en función de la corpulencia 
de dicho paciente.
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5.- Dispositivo según las reivindicaciones 1 y 
3, caracterizado porque dichos medios para la distribución 
intermitente son soportados por una zona rebajada prevista
en una porción media de dicha pared inclinada y/o por un
elemento móvil a lo largo de dicha cuba y/o por las paredes
laterales de dicha cuba. **..*

* *.6.- Dispositivo según la reivindicación 5,\parac- 
terizado porque dicho elemento móvil comprende un elemento 
que se desplaza a lo largo del eje longitudinal de <d3Atia
cuba y que se extiende alrededor de las extremidades infe­
riores de dicho paciente, estando prevista en la superficie
interna de dicho elemento desplazable una primera plpirali-* *
dad de dichos medios para la distribución intermitente

* *  *

orientados con dirección de suministro substanciádmete in-* * **** .clinada a 45B respecto a la superficie cutánea de dichas 
extremidades inferiores y/o una segunda pluralidad de di­
chos medios para la distribución intermitente orientados 
con dirección de suministro substancialmente perpendicular
a la superficie cutánea de dichas extremidades inferiores.

7.- Dispositivo según la reivindicación 5, carac­
terizado porque dicho elemento móvil comprende un elemento
móvil en forma oscilante alrededor de un eje substancialmen­
te horizontal y transversal al eje longitudinal de dicha
cuba con por lo menos una sección de su superfici^^^^ 
va dichos medios para la distribución intermitente^sumergi­
da en dicho líquido de dicha cuba.

8.- Dispositivo según la reivindicación 5, carac-
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terizado porque parte de dichos medios para la distribución 
intermitente soportados por las paredes laterales de dicha 
cuba presentan una dirección de suministro inclinada subs­
tancialmente a 4 52 respecto a la superficie cutánea de di­
cho paciente.

*,
9. - Dispositivo según la reivindicación 5,*Aa?ac-

terizado porque dichos medios para la distribución iyij?efmi-
tente soportados por las paredes laterales de dicha cuba

****son accionados en sucesión. * * *****
10. - Dispositivo según la reivindicación 5, carac­

terizado porque dicha zona rebajada de dicha cuba aj.g*¡a en
partes opuestas respecto al eje longitudinal de diph&\cuba

.

dos filas paralelas de dichos medios para el suministro in-
* *  * *

termitente que actúan sobre las zonas contiguas a.*la..colum-* * ****,na vertebral de dicho paciente.
11. - Dispositivo según las reivindicaciones 5 y 

10, caracterizado porque por lo menos una parte de dichos 
medios para la distribución intermitente soportados por di­
cha zona rebajada de la pared inclinada de dicha cuba pre­
senta una dirección de suministro substancialmente inclina­
da a 45s hacia arriba respecto a la superficie cutánea de 
dicho paciente enfrentada a dicha zona rebajada.^gggS^

12.- Dispositivo según las reivindica<^§^^^Ww 
10, caracterizado porque por lo menos una parte de dicho%¡ 
medios para la distribución intermitente soportados por di­
cha zona rebajada presentan una dirección de suministro 
substancialmente inclinada hacia abajo respecto a la super-
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ficie cutánea de dicho paciente enfrentada a dicha zona re­
bajada.

13. - Dispositivo según la reivindicación 1, carac­
terizado porque dichos medios para el tratamiento en suspen-

5 sión de dicho paciente comprenden un cinturón flotante regu­
lable según la corpulencia de dicho paciente y conec&ade* ..
por los extremos con una pared inclinada de dicha cuba-que* * 1
soporta el busto de dicho paciente.

14. - Dispositivo según una o varias de las*.qeivin-
* * *- * * *10 dicaciones anteriores, caracterizado porque dichos medios

para el tratamiento en suspensión de dicho paciente compren-
den un elemento de soporte de las extremidades inferiores

* *asociado a dicho elemento desplazable y apto para deslizar
* +  *con rozamiento reducido bajo dichas extremidades inferiores.* -* * * *15 soportándolas. ****

15. - "DISPOSITIVO PARA HIDROMASAJES".
Todo ello conforme se describe y reivindica en 

la presente memoria, que consta de diecisiete hojas folia­
das y mecanografiadas por una sola de sus caras y de una

mgi.



Francesco CONTI
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